




¿ESTÁ USTED ACTUALMENTE SIRVIENDO 
EN EL EJÉRCITO?
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL PROCESO DE VENTA DE 
GRAVÁMENES DE LA CIUDAD (Continuación)

¿PUEDE VENDERSE MI GRAVAMEN INCLUSO SI ESTOY EN EL PROCESO DE IMPUGNAR 
EL IMPUESTO O CARGO?
Sí. Todos los impuestos sobre la propiedad y cargos de agua/alcantarillado que no se hayan 
pagado en el tiempo especificado legalmente pueden venderse, incluso aquellos que sean impug-
nados. Si está en un proceso de refutar el valor tasado a su propiedad, o los cargos de 
agua/alcantarillado u otros, debe pagar dichos cargos en su totalidad para evitar que se venda su 
gravamen. Si su impugnación es aprobada, puede tener derecho a un reembolso.

¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS DE QUE SE VENDE EL GRAVAMEN?
Dentro de un plazo de 90 días después de la fecha de venta del gravamen, la Ciudad notificará por 
correo a todos los propietarios lo siguiente: (a) los términos y condiciones bajo los cuales se vendió 
el gravamen; (b) el nombre del nuevo titular del gravamen; y, (c) el nombre del representante autor-
izado del titular del gravamen con quien el propietario deberá ponerse en contacto. El representante 
también se comunicará con el propietario para establecer los trámites de pago. 

Los propietarios no deben tratar con ninguna otra persona, ni mucho menos pagarle, que no sea 
el nuevo titular del gravamen, o su representante autorizado mencionado en la carta enviada por 
la Ciudad.

Una vez que se venda el gravamen, el propietario adeudará los impuestos, cargos e intereses acu-
mulados al nuevo titular del gravamen y no a la Ciudad. El  monto que el propietario adeude se 
incrementa automáticamente una vez que se venda el gravamen, porque el nuevo titular del grava-
men tiene derecho a recibir un 5% de recargo sobre todo el monto del gravamen además del 18% 
de intereses, calculados diariamente y pagaderos semestralmente. El propietario podría también 
tener la obligación de pagar otros costos administrativos asociados a la venta del gravamen; 
como por ejemplo, los honorarios legales y gastos publicitarios.

¿PUEDE EL NUEVO TITULAR DEL GRAVAMEN VENDER MI PROPIEDAD?
Al principio no. Sin embargo, la ejecución hipotecaria podría iniciarse 6 meses después de la fecha 
de la venta del gravamen si usted: (a) no paga los intereses semestrales dentro de los 30 días pos-
teriores a la fecha de pago; (b) no tramita algún otro plan de pago; o, (c) si no se mantiene al día en 
el pago de los impuestos sobre la propiedad y cargos relacionados con esta que deba pagarle a la 
Ciudad después de la venta del gravamen. La ejecución hipotecaria puede también comenzar 1 año 
después de la fecha de venta del gravamen si no ha pagado el gravamen en su totalidad o ha 
llegado a un acuerdo de pago en cuotas con el nuevo titular del gravamen.

El personal militar en servicio activo puede solicitar una exención de la venta de gravámenes si llena 
una declaración jurada con información sobre su servicio militar, su propiedad, órdenes judiciales 
por deudas de impuestos, las violaciones de la Junta de Control Ambiental, etc. Esta declaración 
jurada se puede obtener e imprimir en el sitio Web del Departamento de Finanzas en 
nyc.gov/taxreductionprograms 





Para propietarios interesados en nuevos planes de pago

Consulte la página 1 para obtener información sobre la Ayuda al Cliente de Finanzas y DEP.

PLANES DE PAGOS EN CUOTAS
Para propietarios con planes de pago antiguos o actuales
Si tiene un plan de pago, ya sea con el Departamento de Finanzas (“Finanzas”) o con el Departamento de Protec-
ción Ambiental (“DEP”), y su propiedad ha sido incluida en el Aviso de Venta de Gravámenes de 90 días, esto 
significa que los registros de Finanzas o del DEP muestran que los pagos requeridos no están actualizados. Si no 
hizo los pagos de las cuotas requeridas o no se ha mantenido al día con los cargos nuevos, y estos siguen impa-
gos, podrá recibir un nuevo acuerdo a discreción de la agencia emisora. En el caso de que Finanzas o el DEP no 
le otorguen un nuevo acuerdo, usted deberá pagar la totalidad del saldo pendiente al 1ro. de mayo, o el gravamen 
sobre su propiedad será vendido.

Los acuerdos de pago en cuotas se ponen a disposición de los propietarios dentro de todas las clasificaciones impositivas, 
siempre que el propietario no haya dejado de pagarle a Finanzas algún acuerdo de pago en cuotas.
Si un propietario debe impuestos sobre la propiedad y cargos de agua/alcantarillado y no puede pagar ninguno de los dos en 
su totalidad, primero deberá firmar un acuerdo de pago en cuotas con el DEP como condición para recibir un acuerdo del 
mismo tipo con Finanzas.
Los contribuyentes que reúnan los requisitos tendrán la obligación de hacer un pago inicial del saldo pendiente. Los clientes 
de Finanzas deben hacer un pago inicial del 5 al 20% y pagos en cuotas sobre el saldo; los clientes del DEP deben hacer un 
pago inicial del 10% al 25% y pagos en cuotas sobre el saldo. Los propietarios deben además mantenerse al día con los impu-
estos y cargos que deban a la Ciudad de Nueva York después de la venta del gravamen de 2009.

Comuníquese con Finanzas o DEP de inmediato para averiguar si reúne los requisitos para un plan de pago. 
La firma de los contratos de pagos en cuotas y el pago inicial deben hacerse antes 

del 1ro. de mayo para evitarla venta del gravamen.

PAGOS
Todos los pagos de impuestos sobre la propiedad y todos los pagos de agua/alcantarillado deben recibirse y 

procesarse antes del 1ro. de mayo para retirar el gravamen sobre su propiedad de la venta de 2009.
PAGO EN LÍNEA - Finanzas ofrece pagos en línea (ya sea mediante una transferencia electrónica de fondos, cheque electrónico 
o tarjeta de débito/crédito) para impuestos sobre la propiedad, cargos de agua/alcantarillado o el interés acumulado. A los pagos 
hechos con tarjeta de crédito/débito y cheques electrónicos se les aplica un cargo por servicio. Para ver la cantidad exacta que 
debe o para tramitar un pago electrónico, visite el sitio Web de Finanzas en: nyc.gov/finance. Finanzas también actualizará regu-
larmente la lista en línea de la venta de gravámenes para que refleje los nuevos pagos.

PAGO EN PERSONA - Como debe actuar rápido para evitar la venta del gravamen, Finanzas le recomienda que pague personal-
mente en cualquier Centro de Negocios indicado en la página 4. No tiene que pagar en el distrito donde se encuentre la propie-
dad. Las oficinas de Finanzas aceptan dinero en efectivo, cheques bancarios oficiales, cheques personales y giros postales; las 
oficinas de DEP aceptan cheques bancarios oficiales, cheques personales y giros postales. Sin embargo, para los pagos hechos 
después del 22 de abril, recomendamos usar un cheque bancario oficial o un giro postal para garantizar su procesamiento 
puntual y evitar la venta de gravámenes.

PAGO POR CORREO - El pago debe recibirse y procesarse antes de la fecha de venta de gravámenes. Por lo tanto, no 
recomendamos que envíe su pago por correo después del 22 de abril, porque Finanzas no puede garantizar que el pago se regis-
tre antes de la fecha de venta. Si decide enviar por correo su pago, los impuestos sobre la propiedad y demás cargos relacionados 
con propiedades y facturados por el Departamento de Finanzas deberá enviárselos a este departamento y los cargos de 
agua/alcantarillado facturados por el Departamento de Protección Ambiental deberán ser enviados al NYC Water Board. Envíe un 
cheque o giro postal a la siguiente dirección o direcciones.

PAGO POR TELÉFONO - DEP ofrece el Servicio de Pago Automático a los clientes que deseen pagar por teléfono su cuenta de 
agua/alcantarillado SIN CARGO ALGUNO. Llame al 1-866-622-8292.

ENVÍE POR CORREO EL PAGO DE IMPUESTOS SOBRE 
LA PROPIEDAD Y CARGOS RELACIONADOS A:

Departamento de Finanzas de la 
Ciudad de Nueva York (NYC Department of Finance)
P.O. Box 32
New York, NY 10008-0032

Haga el cheque a nombre de: NYC Department of Finance. Escriba 
el distrito, la cuadra y el número de lote de la propiedad (el cual se 
encuentra en la esquina superior derecha de su aviso de 90 días) 
en su cheque o giro postal.

ENVÍE POR CORREO EL PAGO DE CARGOS  DE AGUA 
Y ALCANTARILLADO A:

NYC Water Board
P.O. Box 410
New York, NY 10008-0410

Haga el cheque a nombre de: NYC Water Board. Escriba en el 
cheque o giro postal su número de cuenta de agua.
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¡ATENCIÓN PROPIETARIOS!
NO SE CONVIERTAN EN UNA VÍCTIMA DE PRESTAMISTAS DESHONESTOS

cuidado

diga “¡no!” a lo siguiente:

lo que debe hacer

Página 6

Cuando se publica el Aviso de Venta de Gravámenes de 90 días, los propietarios de viviendas que 
están en la lista muchas veces reciben ofertas de préstamos sin haberlos solicitado. Algunos presta-
mistas son honestos o son bancos e instituciones financieras de buena reputación. Pero otros, sin 
embargo, no lo son. 
Esos prestamistas deshonestos y sin escrúpulos saben que el propietario de una vivienda que está 
en una lista de venta de gravámenes debe dinero a la Ciudad. Por eso, es posible que traten de 
aprovecharse de su situación financiera, lo que podría poner en peligro la titularidad de su propiedad. 
Investigue a todos los prestamistas, busque orientación de fuentes independientes y sea cuidadoso. 
No arriesgue perder su propiedad por culpa de un prestamista avaricioso si no puede devolver el 
dinero que le presten. 

Préstamos con pagos mensuales que no puede pagar.

Préstamos con tarifas y tasas de interés excesivamente altas.

Ofertas agresivas que escondan el costo real del préstamo.

Tácticas de ventas agresivas utilizadas por agentes de telemer-
cadeo y vendedores que toquen a su puerta.

Cualquier documento que tenga espacios en blanco.

Comuníquese con los Departamentos de Finanzas o Protección Ambiental para pagar su 
deuda en cuotas. Averigüe la cantidad exacta que debe pagar al principio y en cada cuota.

Si tiene dificultades con los pagos de su hipoteca, necesita asesoría legal de un abogado de 
buena reputación, o si está interesado en préstamos u otros beneficios disponibles, 
comuníquese con el 311 y pida que le comuniquen con ayuda para hipotecas. Le comuni-
carán con un representante calificado que le ayudará a identificar sus problemas y le brindará 
la ayuda apropiada.

Documente todo por escrito, y lea cada palabra.

Asegúrese de que puede hacer los pagos mensuales sobre el dinero que pide prestado.

Este folleto también está disponible en:
* Chino * Ruso * Español

Visite el sitio Web de Finanzas en nyc.gov/propertytaxes

ALTAS
TASAS DE
INTERÉS


